
INFORME: Señor Juez, que se incorporan al expediente digitalizado memorial 

presentado por el CESDE, mediante el cual presentó complementación al dictamen 

pericial rendido a través del Doctor Sebastián Fernando Niño Ramírez, Especialista en 

Medicina Interna (PDF Consecutivos 42 y 43). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario 

Demandante:  William Alexander Serna y otros 

Demandados: Comfenalco Antioquia 

Radicado:   050013103002-2012-00485-00 

Asunto: Traslado dictamen Pericial y acepta renuncia poder 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe, de la complementación del dictamen pericial 

rendido por la Universidad CES a través del Doctor Sebastián Fernando Niño Ramírez 

Especialista en Medicina Interna (PDF 43 complementación), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 numeral 1° del Código de Procedimiento Civil, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días, durante los cuales podrán objetarlo por 

error grave. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e013f65ae45389cb400e7ad45db5d5cef2121f3d9a4e5e4396f7d025bcd623d2

Documento generado en 28/04/2023 02:46:21 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


